
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022).     

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00790-00 

 

Incorpórese al expediente las documentales atinentes al trámite de notificación 

efectuado a la parte demandada, sin embargo, no se tendrán en cuenta, en razón 

a que, de la certificación allegada, no se verifica el acuse de recibo del 

destinatario y/o constancia de que éste pudo tener acceso al correo remitido con 

tal propósito, conforme lo dispone el artículo 8º Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con lo señalado en la sentencia C-420 de 2020. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que aporte las constancias 

requeridas o en su defecto, realice nuevamente el enteramiento al extremo 

demandado de la orden de apremio librada en su contra, de acuerdo con lo 

ordenado por la normatividad citada.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1     

    

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

             
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 30 del 28 de marzo de 2022. 
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